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   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE SANTANDER

   CVE-2019-2496   Citación para la celebración de juicio en procedimiento de Seguridad 
Social 103/2019.

   Doña María del Carmen Martínez Sanjurjo, letrada de la Administración de Justicia del Juz-
gado de lo Social Nº 1 de Santander, 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de Seguridad Social, con el nº 
0000103/2019 a instancia de MUTUA FREMAP DE ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENFERMEDA-
DES PROFESIONALES DE LA SEGURIDAD SOCIAL frente a INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGU-
RIDAD SOCIAL, TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL, VEACESLAV GRIZA y RAPID 
MEDICAL ESPAÑA, SL, en los que se ha dictado resolución de fecha 19/2/2019, que entre otros 
particulares acuerda lo siguiente: 

 ACUERDO: Admitir a trámite la demanda de Seguridad Social presentada por MUTUA FRE-
MAP DE ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENFERMEDADES PROFESIONALES DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL frente a INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL, TESORERÍA GENERAL DE 
LA SEGURIDAD SOCIAL, VEACESLAV GRIZA y RAPID MEDICAL ESPAÑA, SL. 

 Señalar para el próximo el día 29 de mayo de 2019 a las 09:50 horas, en SALA DE VISTAS 
Nº 3 de este órgano, para la celebración del acto de juicio. 

 Citar a las partes en legal forma, con entrega de copia de la demanda y demás documentos 
acompañados a los demandados y a los interesados en su caso, con la advertencia que de no 
comparecer ni alegar justa causa que motive la suspensión del juicio, podrá el Juez tener al 
actor por desistido de su demanda; y si se tratase del/los demandado/s no impedirá la cele-
bración del juicio, continuando este sin necesidad de declarar su rebeldía. 

 Hágase saber a la demandada que si pretendiese comparecer en el juicio asistido de abo-
gado o representado por procurador o graduado social colegiado, pondrá esta circunstancia 
en conocimiento de este Órgano Judicial por escrito, dentro de los dos días siguientes al de su 
citación para el juicio. La falta de cumplimiento de este requisito supone la renuncia de la parte 
al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o graduado social colegiado 
(art. 21, 2 LRJS). 

 Y para que sirva de citación en legal forma, con los apercibimientos en la misma contenidos 
a RAPID MEDICAL ESPAÑA, SL, en ignorado paradero, libro el presente para su publicación en 
el Boletín Ofi cial de Cantabria y colocación en el tablón de anuncios. 

 Santander, 8 de marzo de 2019. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 María del Carmen Martínez Sanjurjo. 
 2019/2496 
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